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A'IEXO 1

Relación de admitidos

RESOLL'C10N de JO de marzo de 1990, de !el Dirección
General de Plan{ficacitin Saniraria. pur la que se puhlica la
re/ación de(¡niril'a de admitidos J" excluidos en e/ dmbito de
la pla:a de Ceuta al curso de pel/eccionanllellfu para la
obtención del t{[¡¡lo de AIédico Especialista en .\lcdicina
Familiar y Comunitaria.

21 HERNANDEZ GALINDO,ROBERTQ

22 ILUNDIAIN SUQUIA,J.JAVIER

23 lNDAVE GARCIA,J.ANGEL

24 IRIARTE MAIZA.DOLORES

25 ITURRE MOLINOS,LUCIA

26 JAUREGUI ESTABOLITE,MIGUEL

27 JIHENEZ GUERRERO I JAVIER

28 LEANDRO LIBERATO,SERGIO

29 LOPEZ DE GOICOECHEA,ROSARIO

30 HARTINEZ AGUINAGA.MARINO

31 HENDIDURO SARASA,MATILDE

32 MENDIBURU SARASA. RAFAEL

33 MORILLO LEON,JAIME

34 NAVARRO VI\UALES, ISABEL'

35 PEREZ-R.ARISTEGuI,M.FERNANDA

36 PUY ANDUEZA,ESPERANZA

37 SANJURJO FERNANDEZ,ANGEL

38 SENOSlAIN ZABALEGUI,HIGUEL

39 SERRANO RODRIGUEZ,SANTIAGQ

40 TEJERO IBA\EZ,MI~UEL
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Madrid, 30 de marzo de 1990.-El Diredor general.
Martín.

Finalizado el plazo de reclamaciones establecido en la Resolución
de 29 de enero de 1990 «(( Boletín Oficial del Es.tadO)) de 6 de lebrero),
por la que se publicaba la relación provisional de admitidos y excluidos
al curso de perfeccionamknto para la obtención del título de Médico
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, y, vista la propuesta
formulada por la Comisión a que hace referencia el artículo 3.2 del Real
Decreto 264/1989, de ID de febrero,

Esta Dirección General dispone: .~,-

Primero.-Hacer pública la relación definitiva de admitidos>;;' exclui
dos que se relacionan en el anexo 1 y n de la presente Resolución.

Segundo.-La Comisión establecida en el artículo 5.1 del Real
Decreto 264/1989, de 10 de febrero. que tiene atribuidas las funciones
de organización. supervisión Y,evaluación global del curso de perfeccio
namiento, deberá constituirse en el plazo máximo de Qui,nce días
después de la publicación de la presente Resolución.

Tcrcero.-Contra esta Resolución podrá interponerse 'recurso de
repOSIción, previoal contencioso-administrativo, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo
establecido en el anículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
c\dministrativa de 27 de dICiembre de 1956. "
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1 Berruezo Fernández, Rafael 45:055.287 I 1,Sé
2 Cruz Blasco, Gabriel 45.043.301 3,32
3 Cruz Blasco, Juan Manuel 45.053.575 0.00
4 Lavers Monclus, José Rafael 42.146.515 1,94
5 Moral León, Andn:s del 45,061.367 0,18
6 Rodríguez Portilla, Fernando 45.059.420 1,26
7 Tinoco Rodríguez, José 45.058.3331 0,24

___8__Y_r_a-,-y_,_o'_D_ia_'_d_'_L_i_an_o_._Jo_a_q_u_i__"-,-_3_1_.1_9_8_.0_~_3~~
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1 AGUlRRE ECHEBERRIA,BENEDICTO

2 ALFARO ITURRALDE,J.IGNACIO

3 ALTARRIBA FREIRE.MARIA ANGEL

4 ALZUGARAY DE SAmIAGO,MARTA

5 'ARAMBURU BENITO, SAGRARIO

6 ARANA SEGUIN,JAVIER

8 AYESTARAN RUIZ-B.JOSE RAMON

9 BARRICARTE GURREA,AURELio

la BRUN HERAS,ROSA BLANCA

11 CAEALLERO HARRIET,RAFAEC ;".

ANEXO 11

Relacióa de' exclaidos

12 CALAVIA CALAVIA.~ERNANDO

13 CALVO MARTINEZ,MARIA JESUS

14 CAMINOS VALENCIA,GARBI\E

15 CARMEN ELCUAZ,JULIAN DEL

16 CORNELLANA PUIGARNAU,TRINIDA

17 EGUARAS ROS,JAVIER

18 GAMERA CAMINOS,FRANCISCO J~

19 GAReIA VERA,GUILLERHO

20 GARRIDO CALAHORRA,JUA."l CARLO

ARANGUREN ALVAREZ,J.LUIS

156 TRUE:BA GUILLEN,GERAROO

157 TRUJILLO PERTUZ,ANTONIO

158 UBAU VALDA,J.IGNACIO

159 UHALTE SEVILLA,PEDRO

160 UHALTE SEVILLA,VICTORIA

161 URIZAR CALVO, IGNACIO

162 VALDERRA!IANO QUINTANA,AmONI

163 VALDES ESCUDERO,CARLOS

164 VALLEJO MORENO,ceCILIO

165 VARONA MARIN,JOSE MARIA

166 VASQUEZ BAQUERIZO,JUAN

167 VEGA SALINAS, LUIS DE LA

168 VlGATA LOPE2,JOSEFA

169 VILLANUEVA EUSA,ANA MARIA

170 VrLLAR CASADO, DOLORES

171 VILLAR DEL VILLAR,JUAN I.DEL

172 VINAGRE MORGADO,JULIA

173 VITALLER SERRANO, MANUEL

174 YABAR MAISTERRENA,MIGUEL

175 YANGUAS HERNANDEZ,MANUEL

176 ZABALEGUI BALDA,FERMIN

177 ZABALZA IRIGQYEN,FELIX

178 ZUBIRI SAENZ,FELIX
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Ima. Sra. Directora general de Acción Social.

ANEXO QUE SE CITA

Metodología. plal~jficación y evaluación.
Trabajo social y formación de trabajadores sociaícs.

BüE núm. [12

cl Acreditación de un mínimo de dos anos de experiencia profesio·
nal en Trabajo Social.

d) Mayor de veintitrés años.
e) Poseer un excelente conocimiento del idioma ingl~s. tanto oral

como escrito.

3. Cal'áCler de las hecas

3.1 El disfrute de una beca .11 amparo dL' esta convocatoria es
incompatible con cualqUIer otro tIpo de bcca o ayuda financiada con
fondos públicos españoles.

3.2 No se admitirán interrupciones en la beca. salvo casos excep
cionales debidamente justificados.

4. Seleccián de 10.\' call1liJulUs

4.[ La selección de los becarios entre los candidatos que se
presenten. será efectuada por un Comité establecido al efecto e integrado
por un mínimo de dos representantes de la Dirección General de Acción
Social. y otros dos de b lomision Fulbright-C1P. El proceso de
selección. cuvas fases son eliminntorias. se realizará con arreglo a lo
dispuesto en -los apartados siguientes:

a) La primera fase de la selección consistirá en una prueba
obligatoria de conocimiento de la lengua inglesa. La relación de personas
que hayan superado esta prueha se hará pública en la forma en que
oportunamente se dará a conocer

b) En la segunda fase de la sdecciÓn. el Comité a que se hace
referencia en el número anterior procederá al estudio de la documenta·
ción aportada por los solicitantes que hayan superado la prueba del
idioma. asi como la valoración de la preparación rrot\:~lOnal JI: los
mismos.

e) La tercera fase de 1" se1ccción estará constituida por una
entrevista.

4.2 Una vez superadas las pruebas de aptitud. d Comité de
Selección estudiará los resultados obtenidos por los solicitantes y
establecerá la relación de candidatos oficiales a una heea DGAS/Fu!·
bright-CIP \991/199~. Y la dur;;¡ción de sus programas.

La consideración de becario está condicionada a la aprobación
del CIP y de las autoridades competentes estadounidenses.

6. Situación adminisIralira de los becarios funcionarios durante su
estancia en Es/ados '-/nidos

6.\ La situación administrativa de los becarios funcionarios
duranft:' <,,[ renooo dI" disfrute cj(;' 13 b~ca será !~ de sif.u2ció!'! en s~rvicio

activo en licencia por e.,tudios, de conformidad con el artículo 72 de la
Ley de Funcionarias ('l\-"iles del Estado. Decreto 315íl964. de 7 de
fcbr~ro.

5. Dotaciones

5.1 Las beca~ estarán dotadas de:

a) Billetes de avión. ida y vuelta. tarifa económica. desde el
aeropuerto más cercano al domicilio habitual del becario. hasta el
aeropuerto de destino en EE.UU.)' los desplazamientos necesarios, ida
y vuelta. que exij<l el Programa ClP.

b) Coste de inscripción al Progr3ma ('IP fijado en 1.500 dólares/be
cario para el Programa de cuatro meses de duración. y de 2.000
dótares/becario para el Programa de doce meses y medio de duración.

e) Alojamiento gratuito en familias estadounidenses y en Colegios
Mayores o apartamentos gestionados por CfP, asi como una asignaCIón
de 40 dólares seman31es duranle los cuatro nrimeros meses de estancia
y de 340 dólares/mes durante los últimos ocho meses y medio de
estancia. además de un bono de autobús local para los participantes en
ambos programas.

d) Asignación única de 300 dólares/becario para la compra de
libros financiada por la Dirección General de Acción SociaL

e) El gobierno de los Estados Unidos se obliga a financiar el seguro
de enfermedad·accidente básico para los becarios hasta la cantidad de
cobertura máxima que se fija para todos los becarios Fulbright. Este
seguro no cubre los servicios de ginecologia y odontología.

f) La Dirección General de Acción Social aportará al CIP una
asignación complementaria de 750 dólares/becario para el programa de
cuatro meses de duración y de 7.500 dólarcs/becario para el pro€¡rama
de doce meses y medio de duración. destinados a cubrir la diferenCIa por
la realizacian de la jornada lah0r31 a tiempo pamal.

g) La ayuda financiera no es renovable por un segundo período de
estancia.

5.2 Los gastos de gestión/organiz~('iól1 generddcs en Espai~a c.:)!l10
consecuencia 0<" la convocatoria y tramitación de las becas, se fijaran en
fioJnciof1 MI coste' d.,,! pr0gr'-''n::' y p{'.r ,:,1 n'~;'l1~'r') ce hc':os co~'.roc.:!.d.:!.~.

La cuan tia de dichos gastos será pres~ntada a la Dirección General de
Acción SO":Jal para su aprobación y financiación antes de la convocatoria
de las becas.
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Apellidos y nombre

Relación de excluidos

ANEXO 11

Amigo Sampedro, Domitila
Céspedes Rivas, Angel
Gándara Merino. Fernando
Guerrero Gallego, Francisco
Lapera Flores, Jesús
Lupiani Giménez, Santiago
Martínez Bagur. Irene
MilIán González, Antonio
Ortega Martín. Gloria
Partida Guerrero, Pedro
Quílez Guerrero, Joaquín
Rubia Nieto, Jose M. de la
Vizcaíno Martín, Manuela
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2. Requisi/os de íos solicirantes

2.1 Para optar a estas becas será necesario cumplir los siguientes
cquisitos en el momento de presentar la solicitud:

a) Poseer la nacionajidild espanob.
b) EstM en posesión del título de ";~i .... tell¡l' SodaL Diplomado o

Liccn,:,iado :mivc!""5itario.

ORDE'V de 27 de ahi"i/ dc 1990 por la quc se C()lll'ocan ocho
hecas para pcrkcciul/(1/J//C1IlO [lrofi.'sional. formaríón e
illl'CSligacivlI CII./:..-)lat!us CI/ido.\ dc .-Imáica, con destino a
los tI/sI/IIlUs pru/é,jollu/cs q/le rl'iJ.ha)cn en e/ dmhiro dc los
Scrricios Sociales.

Considemndo que la formación;. pnfen:ionamiento de recursos
humano!> españoles en Centros yo Universidades estadounidenses p.uede
contribuir eficazmente al desarrollo de la formación de los distmtos
profesionales que trabajen en el ámbito de los Servicios Sociales,

Este Ministerio ha 'tenido a bien dispon~r:

Primero.-Se convocan ocho becas en los Estados Unidos de Amé
rica, en colaboración con la Comisión de Intercambio Cultural entre
España y los Estados Unidos de América (('omisión Fulbright). para el
año 1991/1992. con arreglo a las normas que se contienen en el anexo
de la presente Orden,

Scgundo.-La Dirección General de Acción Social adoptará las
medidas necesarias para el cumplimiento de 10 dispuesto en la prescnte
Orden.

Tercero.-Esta Orden entrara en vigor al día siguientc de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid. 27 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),

a Subsecretaria, Carlota Bustelo García del Real.

1. Objeto de la COllroculoriu

La presente convocatoria de becas tiene como principal finalidad
procurar el perfeccionamiento profesional. formación e investigación de
los distintos profesionales que trabajen en el ámbito de los Servicios
Sociales. mediante la realización de programas de trabajo y estudio
relacionados con las areas de trahajo que a continu2.ción se indican:

Acción social.

Política familiar.
Trabajo en favor de la Comunidad.
:vtinorias étnicas.
Volunt.lriodo.
Resinserción sociaL


